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Tensi6n, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las copdiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lngroño, 14 de junio de 1985.-El Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.- 5.084-15 (53548).,

RESOLUClQN de 8 de julio de 1985, de 1.. Dirección
General de la Energla, por la que se autoriza el equi]J9
discriminador horario de Iriple ta'if~' modelo
HRD-I00. desarrollado por' la Empresa
«HRDWARE».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por la
Empresa citada, con domicilio social en La Coruña, polígono
industria! de La Grela-Bens; ,

Considerando que dicho equipo ha sido ensayado con resultado
favorable, según protocolo de ensayos efectuados conforme a la
norma UNE-21136 p. 5 y las puhlicaciones CI!I 255-4 y 255-5,
realizados en los Laboratorios de oFecsa», referencia OT 503157/2
de fecha 4 de mayo de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el mencionado
equipo discriminador horario para triple tarifa, bajo las siguientes
condiciones:' '

Primera.-La presente autorización tendri vigencia a partir del
dia siguiente a SU publicación en, el «Boletin Oficial del Estad."..

Segunda.-Cualquier modificación que desee introducir en la
fabricación se· comunicará a esta Dirección-General, acompañada
de una Memoria explicativa de los cambios pretendidos y el
dictamen de UD Laboratorio acreditado.

Tercera.-A la vista de la citada Memoria y dictamen. este
Centro directivo autorizará o denegará las modificaciones pro-
puestas. -

Madrid, 8 de julio de 1985.-La Directora general, Carmen
Mestre.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
15836 ORDEN de 26 de marzo de 1985 por la que dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 557/1980, inter·
puesto por don Faustino Moreno Ga;cía.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territoria! de
Madrid, con fecha 16 de ahril do 19M, sentencia firme en el ......rso
conteRciQsO-administrativo número 557/1980, interPuestc> por don
Faustino Moreno Garáa, sobre reconocimiento de categoría de
Sobreguarda primero y abono de emolumentos correspondientes;
sentencia· cuya parte dispositiva dice así: .

«FallaJll,OS: l.o Que debemos estimar y estimamos' parcial
mente el presente recurso número 557/1980, interpuesto por la
representación <le dOR Faustino Moréno Gama contra la resolu
ción del eicelentlsimo señor Ministro de Agricultura, de 20 de
mayo de 1980, por la que se desestimaba el iecurso de alzada
formulado frente a la denegación presunta de la petición del actor
al ilustrisimo señor Director dellCONA en demanda de reposición
en la categoría funcionarial y abono de emolumentos, así como
contra la citada denegación presunta inicial

2.0 Que debemos declarar y declaramos el derecho del actor a!
restablecimiento de la categoria de Sobreguarda desde el momento
en que fue privado' de la misma, con lose efectoli económicos
correspondientes, si bien éstos se retrotraerán únicamente a los
cinco años anteriores a la peticiÓIl inicial, es decir, al 10 de enero
de 1974.

3.° Que debemos anular y anulamos las resoluciones impug
nadas en cuanto se oponen a lo dispuesto en esta sentencia.

4.° Que debemos desestimar y desestimamos el recurso en lo
demás;

5.° No_hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ~rminos la precitada sentencia. .

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV, H. muchos años.

Madrid, 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de ServicioS; José Pérez Velasen.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
lCONA.

ORDEN de' 21 de jWlio de 1985 pPI'.1a que se COltc~'
den los beneficios preyistos en el articulo 5.°, el. Je la
Ley 2911972, de 22 de julw, de. Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios para '-la ampljación de una central
horlOfrutícola. a la Cooperativa Agricola «Cristotk
la Salud», Sociedad CQoperativa Limitada. de Nava
rrés (Valencia), APA 109.

limos. Sres.: De conformidacl con la propuesta elevada por
las Direcciones ,<;Jenerales de Industri~ Agrarias y Alimentarias
y de la ProducclOn Agrana sobre pellclon fonnulada por 'la Coo
perativa Agrícola ((Costo. de la Salud»~ Sociedad Cooperativa Li
mitada de Navarrés (Valencia), calificada como Agrupación de
Productores Agrarios. e inscrita en el correspondiente Registro
con el número 109. para la ampliación de su central hortofrutí
cola en la citada localidad~ acogiéndose a los beneficios previstos
en el artículo 5.", c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás
disposiciones que la complementan y desarrollan~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de

su central hortofrutícola, a realizar en Navarrés (Valencia). por
la Cooperativa Agrícola ((Cristo de la Salud.), Sociedad Coope
rativa Limitada. APA 109. con presupuesto limitado a efectos de
concesión de subvención y crédito oficial a la cantidad de
8.798.127 pesetas.

Scgundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión dél be
neficio previsto en el articulo 8.", dos, del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto,

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por 10 tanto,
a 1.759,625 pegtas, con cargo a la partida 21.04.177 del ejercicio
1985 del programa 822.A: Comercialización, Industrialización y
Ordenacion Alimentaria.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en el ar
tículo 3.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los de
libertad de amortización durante el primer quinquenio y de re
ducción del impuesto sobre las rentas del capital. suprimidos,
con efectos desde elide enero de 1979, por las leyeS 61/1978.
de 27 de diciembre. y 4411978, de 8 de septiembre, respectiva
mente. y el de expropiación forzosa que no han sido soliCItados.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del" Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2-de diciembre, sobre industrias de interés preferen
te, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.. A este fin
quedarán afectos prefe~ntementea favor del Estado los terrenos

. e instalaciones de la Empresa por el importe ,de dichos benefici(ll
o ·subvenciones. '. .';

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización de
las instalaciones, c'ontado a partir de la fectas de publicación de
la presente Orden el el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a· VV. II; para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~rde a VV. JI. , .'.,
Madnd, 21 de junio 'lIe 1985.-P. D.; el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberto Silla.

limos. Sres. Director 8eneral de Industrias Agrarias y A1imentanas
y Director seneral de la Producción Agraria.

II.ESOLUCION'de 13 de mayo de 1985, de la Dim:
ciónGenera/,de la Producción Agra'ria, por la qúe se
concede la homologación genérica de los tractores
marco «Agrifull». modelo 70 EDT.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, Sociedad
Anónima» (MOTRANSA), la homologación de los tractores que
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ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 24 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D., el
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc-
~ón. Manuel Martinez ~gra. .

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones. Sociedad
Anónima» (MOTRANSA). la homologación de los tractores que
se citan. realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación
de Mecánica As:ríc01a y apreciada su eqUIvalenCia. a efectos de
su potencia. de mscri~ión. con los de la misma marca. modelo
76-65 M, de conformIdad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964:

Datos observa .
dos.·........ 62.0 2.j()() 614 209 13 721

Datos referidos
a condicioneti
atmosféricas '.

nonnales ' 65.1 2.500 614 ;15.5 760..

(Fiab>.
70-66 VAA.
Ruedas.
((Fiat Trattori. S.p.A.». Turin

(ltalia).
Fiat. modelo 8043.06.
Gas-oiL Densidad, 0,840. Nú
, mero de cetano, SO.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500
r.p.m.~ 'designada como nominal por el fa
bric.lDte para trabajos ~ la polea y a la ba
rra.

Potmcia Velncidad Condici(lncs

"" (r·r·m.) CoMUmo atmO"oferiClIs
tractnr ti/:a la toma

d< Toma (J,'CV Temre- Presi,'"r""", Motor d, hOf.ll) ratura (mmHgl
(CV) fllcJ7.a re)

RESOLUCJON de 24 de maro de 1985. de la Direc
ción General de lo Producl'ÍÓtt Agraria, por la que se
concede la homologación g<'nérica de los lractor<'s
marca «FilIO>. mod<'lo 70-66 VA A.

Motor: Denominación
Combustible empleado

111.· Observ(ldones:EI tractor ,p?see dos ejes nonnalizados de
toma de fuerza intercambiables entre. sí. uno principal de
1.000 r.p.m. y otro secundario de 540 r.p.m. El ensayo 1
está realizado a la velocidad del motor ----2.381 r.p.m.
designada como nominal por el fabricante para trabajos a
la toma de fuerza de 1.000 r.p.m. Asimismo el ensayo com
plementario b) está realizado a la velocidad del motor
'---2.199 r.p.m. designada como nominal ,por el fabrican

te para trabajos a la loma de fuerza de 540 r.p.m.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo ..
Tipo .
Fabricante .

1. Esta Dirección General hace publica su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca ((Fiab). modelo 7~66 VAA, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es·
tablecida en 69 CV.

3.. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionadoS tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu·
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial
del Estado>. de 22 de enero de 1981.
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se citan. realizadas .Ias verificaciones preceptivas por la. Estación
de Mecánica A$ricola r apreciada su eqUIvalenCIa. a efectos de
sutElencia dcmscripclón.con los de la-marca «Fiab>. modelo
66 EOT. de conformidad con lo dispu~to en la Orden de 14 de
febrero de 1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homololación generi-
ca a los tractores marca «Agrifull». modelo 10 ED • cuyos datos
homoloedos de potencia y consumo fiJurao ,en el anexo.

¡. potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es-
tablecida en 65 ev. . . .. .
. 3.' A los efectos de su equiNmiento con bastidor o cabina
de protel;CÍón para l;8SO de vuelCo. los· mencionados tractores
4uedan clasificados en el subgrüpo 1.2 del anexo de la Resolu-
CIón de esta Dirección General J¡;lblicadaen el «Bolelín Oficial
del Estado>. de 22 de enero de 1 ltI. .

Madrid. 23 de mayo de 1985.-El Director general. P. O .. el
Jefe del Servicio de M~a 'Tecqológica y' Medios de Produc·
ción, Manuel Martinez' grao

ANEXO,QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ................... . ,«Afifull» .
Modelo 70 DT.
Tipo .... :::::::::::::::: :: Ruedas.
Fabricante ... ~ . , .......... ~Modificaciones y Transfor-

maciones, Sociedad Anóni-

Motor: -Denominación
ma» (MOTRANSA).

...... M.W.M.,Diter, modelo 0-
225-4.

Combustible empleado ...... Gas-oil. D.ensidad, 0,840. Nú-
mero de cetano, 50.

Potencilll Velocidllld Condiciones
d<1 (r.p.m,) Consumo lllmosfericas

tractor :iK:¿a 1<1 10m3
d, Toma (g,CV Tempe- Presiónr""" Molor d< hora) f'lIlura (mmHg)leV) fuerla CC)

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
r.p.m. de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ........ 61.7 2.381 1.000 205 13 721

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 64,8 2.381 1.000 - 15,5 760

11. Ensayos comp/ementar.~os.

.. 'a) Prueba a la yelocidad del motor -2.500
r.p.m.- designada como nominal per el fa·
bricante para trabaJbs a la polea y a la bao
rra.

D&tos observa· .,~

dos ........ 62,0 2.500 I.oSO 2'1'0 '13. 721

Datos referidos
a condiciones
atnlosféricas

760normales .. 65,1 2.500 LOSO - 15.5

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
. r.p.m. de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos ........ 59,3 2.199 540 206 13 721

Datos referido
a condicione
atmosféricas
normales .. 62.2 2.199 540 - 15,5 760


